
ASUNTO: COMISIÓN DE SERVICIO EN INSTRUCCIÓN NO II

Tras la renuncia presentada por la Tramitadora Procesal adjudicataria a la

Comisión de servicio al Juzgado de Instrucción no1 1 deZaragoza, GSIF solicita a esta

Dirección Generalde Justicia que dicha plazavacante se adjudique por riguroso orden

de antigüedad al siguiente aspirante que solicitó dicha plaza en comisiÓn. Dicha plaza

no preáe quedar sin cobertura puesto que el Juzgado tiene un servicio de guardia que

atehder, que no puede solventarse constantemente y por largo periodo de tiempo por

compañeios de otros juzgados de lnstrucción; a lo que debemos añadir que es un

¡uzgáOo que con la reiolución del concurso de traslado ha visto muy trastocada su

pt"ñtitt". Í CSlf añade que al ser plaza vacante, el sistema de cobertura prioritario,

tras la sustitución por titular, es el de comisión de servicio.

Solo en el caso de que no existieran titulares interesados en ocupar dicha

vacante, entonces se podría acudir a nombramiento de personal interino.

y lo que CSIF quiere defiende y quiere dejar claro es que el sistema de

provisión de Comisiones de Servicio en el caso de los Juzgados de lnstrucción se

i..'r." por orden escalafonal exclusivamente, y no por especializaciÓn del funcionario

en el orden al que pertenece el juzgado de destino. Este sistema de nombramientos

acordado por Administración y organizaciones sindicales no está planteado para

realizar nombramientos "a la carta".

ASUNTO: CONVOCATORIA
SINGULARIZADOS DE LA NOF

COMISIÓN VALORACIÓN PUESTOS

CSIF continúa esperando a que la Dirección General convoque a la comisiÓn

de selección nombrada para baremar los méritos presentados por los participantes del

concurso específico para cubrir los puestos singularizados de la NOF en les tres

provincias aiagonesas, que fue convocado en el BOA el 7 de enero de 2022. La

birección Genéral tiene hasta 6 meses desde la convocatoria para resolverlo pero el

escaso número de solicitudes presentadas hace que este proceso sea rápido y no

haya necesidad de agotar plazos. Todo ello con el objetivo de finalizar así con el

proceso de acoplamiento de la Nueva oficina Fiscal en Aragón.

En espera de sus noticias

Atentamente EnZaragoza, 1de abril de 2022
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